
 

 

 

DILIGENCIA 

Para hacer constar que en el pleno de fecha 26 de agosto de 2019 se procedió a la corrección 
de error detectado en el apartado tercero del acuerdo plenario de fecha 4 de julio de 2019, 
en los siguientes términos:

Donde dice: 

“Establecer para lo que resta del ejercicio de 2019 una retribución global de 7.352€ que se  
percibirá en seis mensualidades a partir de la fecha de este acuerdo, y una retribución global  
de 17.155€ que se percibirá en catorce mensualidades a partir del día 1 de enero de 2020, y  
tramitar el alta en la Seguridad Social, asumiendo este Ayuntamiento el pago de las cuotas  
correspondientes.”

Debe decir: 

“Establecer para lo que resta del ejercicio de 2019 una retribución global de 8.689,27€ que  
se percibirá en seis mensualidades a partir de la fecha de este acuerdo, y una retribución  
global de 18.715,34 que se percibirá en catorce mensualidades a partir del día 1 de enero de  
2020, y tramitar el alta en la Seguridad Social, asumiendo este Ayuntamiento el pago de las  
cuotas correspondientes.”

De lo que doy fe.
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